
 

 

 

 

Reglas del Programa de Incentivos de Referencia de Nuevos Estudiantes 

El propósito de este programa es proporcionar un descuento a la mensualidad de las familias 

actuales y a los empleados de Crossroads Christian Academy por promover la escuela y animar a 

aplicar para ser admitidos a CCA. 

Estamos buscando NUEVAS familias, pero también nos preocupamos profundamente por 

nuestras familias actuales y por cómo CCA es percibida por la comunidad.  

1. El programa está abierto a TODAS las familias y empleados de CCA. 

2. Es responsabilidad de la FAMILIA REFERENTE asegurarse de que la Familia Referida 

mencione este programa y el nombre de la Familia que los refirió durante su primer contacto 

con la Oficina de Admisiones (vía telefónica, por correo electrónico o en persona). Para 

asegurarse de que esto ocurra, puede elegir acompañar y/o ayudar a hacer su primer contacto. 

LAS REFERENCIAS NO SE APLICAN RETROACTIVAMENTE.  

3. Es responsabilidad de la FAMILIA REFERENTE asegurarse de que la Familia Referida escriba  

el nombre/número de teléfono de la FAMILIA REFERENTE en el formulario de aplicación de 

estudiantes en la casilla "Verificación de Referencia". No se harán excepciones a este requisito. 

4. Es responsabilidad de la FAMILIA REFERENTE presentar un Formulario de Referencia de 

Estudiante completo a la Oficina de Admisiones. Los formularios están disponibles en la oficina 

de la escuela o pueden ser impresos en el sitio web en www.ccapanama.org (Admissions/Student 

Referral Form). 

5. Cantidades de descuento en las mensualidades por referencia: 

• Los grados K4-12 (horario completo/mensualidad completa) califican para el descuento 

total de referencia de $ 1,000/estudiante.  

6. Esta oferta aplica SOLO para familias NUEVAS. Hijos de familias actuales o previamente 

registradas en CCA no califican.  

7. Las Familias/empleados de CCA recibirán un descuento de mensualidad por cada estudiante que 

sea aceptado, matriculado y la inscripción continúe en buen estado, hasta el segundo semestre. 

La mitad de la cantidad del descuento se acreditará a su obligación de mensualidad durante la 

segunda semana de la escuela. La segunda mitad se acreditará al comienzo del segundo semestre.  

8. No hay límite para el número de estudiantes que una familia de CCA puede referir.  

9. Los criterios de matrícula regular deben ser cumplidos (Aplicación / Exámenes / aprobación del 

Comité). La decisión final para la aceptación del estudiante recae en el Director de CCA. 

10.  Las solicitudes recibidas después del inicio del año escolar serán consideradas para un incentivo 

de referencia prorrateado. 

 

¿TIENE PREGUNTAS? Llame a la Coordinadora de Admisiones al 317-9774 o envíe un correo 

electrónico a admissions@ccapanama.org. 
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FORMULARIO DE REFERENCIA DE ESTUDIANTE 

Familia Referente: ____________________________________________________ 

   Apellido    Nombre 

 

  Teléfono   Celular         Email 

 

¿Cómo conoce a esta familia? ____________________________________________________________ 

¿Qué hizo para facilitar esta referencia? ____________________________________________________ 

¿Cómo le gustaría recibir este beneficio de referencia? (circule uno) 

Cuenta de la familia referente  Cuenta de la familia referida  Dividido: (%) _____ 

Al firmar este documento, estoy indicando que he leído y entiendo las Reglas del Programa de 

Referencia / Incentivo Estudiantil y que las cumpliré. 

 

 

Firma de la persona que refiere     Fecha 

 

Familia Referida:  _____________________________________________________________________ 

    Apellido    Nombre 

 

  Teléfono   Celular    Email 

Estudiantes Referidos: 

   

Apellido     Nombre     Grado 

 

   

Apellido     Nombre     Grado 

 

   

Apellido     Nombre     Grado 

 

Los Formularios también están disponibles en la Oficina de la Escuela o pueden ser impresos en la 

página web en www.ccapanama.org (Admissions / Student Referral Form) No dude en hacer copias. 

¿TIENE PREGUNTAS? Llame a la Coordinadora de Admisiones al 317-9774 o envíe un correo 

electrónico a admissions@ccapanama.org. 
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